
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno de junio de dos mil veintitrés 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720220043400 
 
Se ocupa el Despacho del recurso de reposición, interpuesto por el apoderado 
de la demandada COMCEL S.A., contra el auto de 25 de noviembre de 2022, 
por medio del cual admitió la demanda que nos ocupa. Previo traslado 
conforme con los lineamientos de la ley 2213 de 2022 sin pronunciamiento de 
la parte demandante.   
 
Para resolver, se CONSIDERA: 
 
Se pregona la ineptitud de la demanda por la carencia de los requisitos de 
forma exigidos por la ley, para el caso en estudio, de la demanda verbal y 
específicamente el Juramento estimatorio regulado por el Art. 206 del C.G.P. 

Como es bien sabido, el juramento estimatorio es un componente formal de 
la demanda como se verifica en el numeral 7º del art 82 CGP, mismo que 
ostenta calidad de prueba y debe guardar congruencia con las pretensiones, 
requiriéndose la tasación de los perjuicios a título de indemnización será 
objeto de estudio en la oportunidad procesal pertinente. 
 
Se observa en la demanda que no se realizó el juramento estimatorio en 
debida forma, como quiera que no se detalla respecto del rubro pretendido 
como indemnización de perjuicios, por cuanto el extremo demandante solo 
indico el valor de $652.000.000,00 sin detallar como se llegó a dicho valor, lo 
que impondría la inadmisión de la causa, por falta del cumplimiento de dicho 
requisito en este tipo de procesos.  Por lo anterior, es concluyente que se 
presenta ineptitud de la demanda, por cuanto no se cumplió con los requisitos 
legales que permita continuar con el trámite del proceso. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 27 Civil Circuito de Bogotá, 
RESUELVE: 
 
1.  REVOCAR el auto de fecha de 25 de noviembre de 2022, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.  INADMITASE la demanda incoada por INVERSIONES SEÑORIAL LTDA 
contra COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., para que en el término 
de cinco días, so pena de RECHAZO, la parte demandante de cumplimiento a 
lo siguiente: 

 
Realícese el juramento estimatorio contemplado en el art. 206 del CGP, en 

debida forma y con respecto de la suma pretendida en la demanda, 
explicándose en detalle cada rubro componente de lo pretendido, la tasación 
y/o formulas empleadas para llegar para el valor solicitado. 
 
NOTIFIQUESE (2) 

 
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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